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El auto que antecede se notificó por anotación en estado No. 81, hoy 29 de noviembre de 2022 siendo las 08:00 a.m. 

 PASTOR RODRÍGUEZ FERIA 

Secretario (e) 

 

 

 

 

 

Estando la demanda en referencia en trámite de admisión, se observan unos defectos que 
se fundas en los siguientes aspectos:  
 

➢ NO aportó el poder que le confiere la parte demandante para incoar la presente 
demanda, tal como dispone el numeral 1º del Art. 26 del CPTS. 

➢ NO se allegó el certificado de existencia y representacion de la firma LITIGAR 
PUNTO COM S.A., al igual del ejecutante COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 
CESANTIAS 

➢ NO se anexó los documentos base de ejecución con los que pretende incoar con la 
Corporacion Mi IPS Tolima. 

➢ No allega los anexos que refiere en la demanda.  
 

Es estas son las razones las que conducen a inadmitir la demanda, por lo que se 
dispondrá de un término de cinco (5) días para que sea subsanada, so pena de ser 
rechazada.  
 
 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

JUEZ 
 

 
 
 
 

Tipo de proceso: EJECUTIVO  LABORAL 

Radicado: 73001-31-05-001-2022-00227-00 

Demandante (s): COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, 
representado por MIRYAM LILIANA LÓPEZ VELA o 
quien haga sus veces 

Demandado (s): CORPORACIÓN MI IPS TOLIMA  

Asunto: INADMITE DEMANDA 

Apoderado: 
Suplente: 

DIANA MARCELA VANEGAS GUERRERO 
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